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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
1» dtftda sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«¡Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencloso-administrativo entablado por la Comisión del Plus 
Familiar de la Fábrica «A» de la Sociedad «Papeleras Reuni
das, S. A.», de Alcoy, dejando sin efecto la resolución minis
terial Impugnada de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos, referente al plus familiar, y devolviendo las ac
tuaciones al Ministerio de Trabajo para que resuelva conforme 
a Derecho la cuestión ante él planteada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Esiado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos-—^Luls Cortés.— 
Francisco S. de Tejada.—José F- Hernando.—Juan Becerril.— 
Manuel Docavo.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de julio de 1965.—P. D., Gómez-Acebo.

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Industrias Ábella, S. A.»

limo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 8 de abril 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Industrias Abella, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de «Industrias Abella, S. A.», de Lugo, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo de 17 de noviembre 
de 1960, sobre clasificación profesional de las trabajadoras An
gela Villar Rodríguez, Josefa Vázquez Pedrouso, Josefa Rodrí
guez Castro y Josefa Bravo Paños (recursos números 426, 427, 
492 y 493 de 1960) como obreras triperas de segunda, al desesti
mar el recurso administrativo interpuesto por la Empresa con
tra las resoluciones de la Dirección General del Trabajo de 26 
de febrero, 7 y 9 de marzo de 1960, que como tales habían cla
sificado, debemos declarar y declaramos tales resoluciones nulas 
y sin efecto como contrarias a Derecho y como bien clasificadas 
empresarlalmente las referidas trabajadoras; sin hacer expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oílclal del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—José 
F. Hernando.—Juan Becerril.—^Pedro P. Valladares.—Luis Ber- 
múdez.—^Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 9 de julio de 1965.—P. D.. Gómez-Acebo.

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 19 de junio de 1965 por la que se de
claran comprendidas en los sectores de «interés pre
ferente)} las instalaciones de la Sociedad, «Indus
trias Quimicas Asociadas, S. A.» (IQA), en la ciu
dad de Tarragona, para la fabricación de 67.000 
toneladas/año de etileno por «cracking}} a definas 
de naftas de petróleos.

Emo. Sr ; El Decreto 926 T965, de 1 de abril, declaró de «in
terés preferente» la fabricación de etileno y polietileno de alta 
y baja densidad, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, 
que la desarrolló.

El artículo cuarto del mencionado Decreto de 1 de abril de 
1965 establece que dentro de los quince días siguientes a su pu
blicación, las Empresas interesadas podrán solicitar acogerse a 
los beneficios que aquél establece, y habiéndose presentado la 
correspondiente solicitud por la Sociedad «Industrias (Químicas 
Asociadas, S. A.» (IQA), se estima oportuno acceder a su pre
tensión.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Químicas, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.“ Quedan comprendidas en los sectores declarados de «in
terés preferente» por el Decreto 926/1965, de 1 de abril, a los 
efectos previstos en el mismo, las instalaciones de la Sociedad 
«Industrias Químicas Asociadas, S. A.» (IQA), en la ciudad de 
Tarragona, para la fabricación de 67.000 toneladas/año de etile
no por «cracking» a definas de naftas de petróleos.

2 » La puesta en marcha de las instalaciones a que se refie
re el número anterior deberá tener lugar antes de 1 de abril 
de 1966.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1965.—P. D., Angel de las Cuevas, 

limo. Sr. Director general de Industrias Químicas,

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 9.782, promovido por C. H. Boeh- 
ringer Sohn contra resolución de este Ministerio 
de 19 de septiembre de 1962.

limo. Sr.; En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 9.782, interpuesto ante el Tidbunal Supremo por C. H. Boeh- 
ring Sohn, contra resolución de este Ministerio de fecha 19 
de septiembre de 1962, se ha dictado con fecha 6 de mayo del 
corriente año sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpusto por C, H. Boehringer Sohn, contra acuerdo del Mi
nisterio de Industria de 19 de septiembre de 1962, que dando 
lugar al pertinente recurso de reposición anuló la previa ins
cripción de la marca 196.782, denominada «Pyribeson», resolu
ción recurrida que por no haber sido dictada conforme a De
recho declaramos su nulidad, quedando válida y subsistente 
la anterior inscripción de dicha marca, sin hacer especial pro
nunciamiento en cuanto a costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de julio de 1965.

LOPEZ BRAVO

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 12.535, promovido por «Insti
tuto de Biología y Sueroterapia, S. A.. Ibys)}, con
tra resolución de este Ministerio de 5 de junio 
de 1963.

Emo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.535, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Instituto 
de Biología y Sueroterapia, S. A,, Ibys», contra resolución de 
este Ministerio de 5 de junio de 1963, sé ha dictado con fecha 
8 de junio último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Pallamos: Que dando lugar al recurso entablado por el 
«Instituto de Biología y Sueroterapia, S. A., Ibys», contra la 
Orden del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad 
Industria!) de 5 de junio de 1963, que denegó la inscripción 
de la marca número 384.777, «Diantigen Ibys», anteriormente 
concedida, debemos declarar y declaramos anulada y sin efec
to, por no conforme a Derecho, la Orden recurrida, y válida y 
subsistente la de 28 de junio de 1962, que otorgó la inscripción 
de la citada marca; sin especial pronunciamiento en cuanto a 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
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sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

LOPEZ BRAVO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 11.940, promovido por don Leo
poldo Fernández Turégano contra resolución de 
este Ministerio de 30 de abril de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.940, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Leo
poldo Fernández Turégano contra resolución de este Ministerio 
de 30 de abril de 1963, se ha dictado con fecha 15 de junio 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desesti
mación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Leopoldo Fernández Turégano contra la Orden del Minis
terio de Industria de 30 de abril de 1963, confirmada por la 
que con fecha 19 de junio del propio año desestimó su re
posición, desestimatorias ambas del recurso extraordinario de 
revisión de la Orden de dicho Ministerio de 11 de septiembre 
de 1956; resoluciones que por ser conformes a Derecho confirma
mos en su virtud; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
diponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de julio de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 11.836, promovido por nAlter, So
ciedad AnónimaD, contra resolución de este Minis
terio de 12 de abril de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.836, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 12 de 
abril de 1962, se ha dictado con fecha 28 de mayo último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la Inadmisi
bilidad del recurso promovido por «Alter, S. A.», contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de doce de abril 
de mil novecientos sesenta y dos y su confirmación tácita re
ferente a la concesión del registro de marca número trescientos 
ochenta mil doscientos setenta y ocho, que bajo el nombre 
«Andradurin» distingue productos de la clase cuarenta del No
menclátor; todo ello sin obstar al recurso extraordinario de 
revisión interpuesto de oficio contra aquella resolución; y sin 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1965.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía pór la que se autoriza al Ayuntamiento de Los 
Santos de Maimona (Badajoz) para el servicio de 
suministro de agua a domicilio.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona en so
licitud de autorización para el suministro de agua a domicilio 
en su término municipal.

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Los Santos de Maimona para 

el suministro de agua potable solicitada.
Esta autorización se otorga de acuerdo con el Decreto 157/1963, 

de 26 de enero, y Orden de 22 de febrero de 1963 y las siguientes 
condiciones especiales:

1. » El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de la publicación de la presente 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

2. !^ El peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de Badajoz de la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de funciona
miento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquél de las condiciones y demás disposiciones legáes.

3. =^ Previamente a la puesta en servicio del suministro de 
agua, deberá obtenerse de esta Dirección General la oportuna 
aprobación de las tarifas del citado suministro.

La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto 
esta autorización en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por la declaración 
inexacta de los datos suministrados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.—^El Director general, Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Badajoz.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Huel- 
va y Santander por las que se hace público haber 
sido otorgados los permisos de investigación que se 
citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indi
can, hacen saber: Que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación, con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

Huelva

14.154. «Perseverancia». Manganeso. iO. Alosno.
Santander

16.033.
16.034.

«María Luisa». Cinc. 202. Camaleño y Vega de Liébana. 
«Fernandito». Carbón. 200. Colaciones.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de La 
Coruña y Murcia por las que se hace público ha
ber sido caducados los permisos de investigación 
que se citan.

Los Ingenieros Jefes ae los Distritos Mineros que se in
dican, hacen saber : Que han sido caducados los siguientes per
misos de investigación, con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

La Coruña

Provincia de La Coruña
5.266. «San Andrés». Hierro. 450. E^ifesta.
5.333. «Los Dos Amigos». Hierro. 325. Monfero.
5.398. «San Andrés». Feldespato, 200. Boqueíjón y Vedra. 
5.417. «Santa María». Ilmenita y casiterita. 236. Carballo y 

Coristanco.
Murcia

20.972. «Mi Vicente». Hierro. 35. Aguilas.
Lo que se hace público, declarando franco y regístrable el 

terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días, a partir dei siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas-


